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SECCION DE CAMPAÑA. Aprueba comisión desempeñada
Por el Agregado Naval a la Embajada do España en Roma.

SECCION DEL P'ERSONAL.—Concedecontinuacion enel ser
vicio a un músico de la escuadra. -Sobre abono de habereq
a dos ídem.---Concede recompensa al Alf de N. D. M. Alva
rez Osorio -Dispone cese como Pu.desor de los Alfs. de F -

Alums. I). M. Seijo.— \prueba baja en la Academia de dos

aprendices maquinistas.

Seccion oficial

REALES ORDENES

Secdon de Camufla
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.1.b,'CCION DEL MATEREAL.—Aprueba modificación en un

cargo.

SEOCION DE INGENIEROS. — Confiere comisión al Cor.

D J. Corleas.
INTENDENCIA GENER XL.—Concede aumento de sueldo a

varios operarios de máquinas permanentes.--Aprueba co

misiones desempeñada, pur el Cap. de N. D. A. Gascón y

por el Cap. de C. D. I. For%—Tra-dada R. O. de Hacienda

disponiendo abono do una cantidad.

ESTADO MAYOR CENTR ■L.—Declara indemnizable comi
! Sión conferida al Coi'. d3 Artilería D. M. Vela.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. e..) se ha ser

vido disponer lo siguiente:

Comisiones.
Excmo. Sf.: Dada cuenta de la carta oficial de 15 de

septiembre último, d'el Agregado Naval a la Embajada de

España en Roma, en la que m3nifiesta haber invertido
treinta días en la comisión desempeñada con arreglo a la

Real orden de 3 de julio -último (D. O. núm. 148). con

objeto de acompañar a los Alumnos c?e la Escuela de

Guerra Naval en sus visitas a las. Bases navales y cen

tros industriales de Italia, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo. con lo informado por la Intendencia General de
este Ministerio y la Sección de Campaña, ha tenido a bien
aprobar la referida Comisión, con la du:ación de treinta

(lías, debiendo abonarse las dietas y viáticos reglamenta
rios, sin perjuicio de la detallad comprobación que hPsran
las Oficinas interventoras, con arreglo al (Real decreto
de 18 de junio de 1924 (D. O. ill:11T1. 145).
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarcb a V. F. muchos afíos.—Ma-'
drid, T .() de octubre de 1926.

CORNEJO.
Sr. Almirante Tefe del Estado Mayor Central, (-1¿, la

.\rmada.

•

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. jefe de la Sección de Campaña.

—=0=—

Sección del Personal
Músicos de Escuadra.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida
por el Músico de tercera de la Escuadra de Instrucción
Bernardo Guardiola Cifuentes, en la que suplica se le

conceda continuar en el servicio para invalidar notas des
favorables que constan en su filiación, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo informado por la

Intendencia General y Sección del Personal de • este Mi
niste:io. ha tenido a bien acceder a su petición, con la sal

vedad de que no tendrá ckrecho a percibir premios ni

primas de enganches durante el tiempo que continúe en

el servicio por el concepto indicado.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
29 de septiembre de 1926.

CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuacka de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

Interventor Central de Marina.

Excmo. Sr. : Dada cuenta de la comunicación del Co
mandante General de la Escuadra de Instrucción en la

que consulta -si los músicos de tercera, Drocedent,es del
Ejército, Pedro García GajPta y Juan Fernández Lori
ta deben ser dadlos de-alta en la revista de mayo último
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aunque en dicha fecha no habían verificado su presenta
ción, S. M. el Rey (q. D. g.), en -vista de lo informado

por la Intendencia General de este Ministerio, ha tenido,
a bien disponer que, de conformidad con lo dispuesto en

el art. 26 del Regramento de diciembre de 1871, (1

personal des referencia, hoy asimilado a las clases de ma

rinería, no deberá ser dado d,e ata en el goce e sus ha
beres sino a partir de la primera revista que pasen en el
Departamento, buque o Escuadra de su destino.

De Real orden lo digo a V. E. 'para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
29 de septiembre de 1926.

CORNEJO
Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Si-. Comandante General de la Escuadra Instrucción.
Sr. Intendente General, de Marina.
Sr. Interventor- Central dé Marina.

Señores...
Cr- - -

Academias y Escuelas.
Concede al Alférez de Fragata-alumno de segundo año

(hoy Alférez de Navío) D. Manuel Alvarez-Osorio y Ca- ••
rranza la Cruz de primera clase de la Orden del Mérito

Naval, con distintivo blanco. como
•

comprendido en el ar

tículo 170 del Reglamento ,de !.a Escuela Naval militar,
aprobado por Pea orden de 31 de diciembre de 1917.

29 de septiembre de 1926.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr Intendente General de Marina.

o

Aprueba la propuesta hecha por el Comandante (-t'el aco

razado Jaime I de que cese como profesor de los Alfére

ces de Fragata-alumnos de segundo año embarcados en.

dicho buque el Alférez de Navío D. Manuel Seijo
por haber sido destinado por Real orden de 18 de septiem
bre actual al crucero Cataluña.

29 de septiembre de 1926.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

o

Dispone causen baja en lá Academia de Ingenieros y

Maquinista .los Aprendices de Maquinista Andrés n'z

Dopico y Mateo Salas Abelló, por encontrarse compren

didos en el punto 17 de la Real orden de 19 de marzo de

1917 (D. O. núm. 91).
29 de septiembre de 1926.

Sr. Capitán General del Departamento del Ferro!.

Sr. Intenc.iiente General de Marina.
Señores...

-

O==

CORNEJO.

Seccion del Material
Material y Pertrechos navales.

Excmo. Sr.: Visto el erito del Capitán General del De

partamento de Cartagena núm. 2.164. d'e II del actual, con

el que remite relaciones de los efectos que propone sean

aumentados en el cargo del Buzo de la Escuela de Aero

náutica npval, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la Sección del Materia', ha tenido a bien

aprobar el referido- aumento, según se detalla en la rela

ción que a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.----Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 28
de septiembre ¿k 1926.

CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Si. Capitán General del Departamento de C:trtagena.

Relación de rt.ferencii.

Un equipo de buzo, completo. para trabajar en aguas
profundas, compuesto de

Una bomba de aire, patente Siebe Gorman & Cu., cuí]
dos cilindros y a doble efecto.

Dicha bomba suministra el aire para dos buzos traba

jando .simultánea e independientemente a profundidades
moderadas en diferentes niveles. Además, va provista de
un sencillo dispositivo para que los dos cilindros puedan
ser conectados en el caso de que un buzo tenga que tra

b?jar en aguas de mayor profundidad, recibiendo de este

modo el mismo todo el volumen del aire de los dos cilin

dros.
Esta bomiba tiene una base de bronce rojo, cámaras de

válvulas y cilindros. Las vá!vulas son de sistema patent11.-
do, y aparte de ser intercambiables, son accesibles para .su
inspección, etc., sin necesidad de tener que mover la bom
ba de su caja. Los 'cilindros tienen una camisa de cobre

que se llena con agua vira la reUig-eración de los mismos.
La repetida bomba lleva. además, dos indicadores que

señalan, cada uno, la presión de aire y la profundidad en

la cual trabajan los buzos.
La bomba en cueistión va montada en cna caja sólida

de teca que tiene dos- bordes protegidos por chapa de la
tón, y va provista esta caja de cerradura, etc., así como

de cuatro anillas de hierro (dos delante v dos detrás).
El accionamiento de bomba se efectúa a mano por me

dio de dos volantes de hierro fundido, siendo los nervios
do. los mismos de hierro maleable. Dichos volantes llevan

dos manivelas de hierro revestidas de madera lignum' vitac
en tres secciones.

La caja de herramientas que está fijada a la caja de la

bomba contiene las siguientes herramientas para esta úl

tima, así como las piezas de recambio para dos bombas y

el casco-, es decir:
Una junta tornillo completamente roscado para el tubo

de aire.
un muñón de bronce rojo.
Pernos y tornillos, así como juntas para sujetar la ma

nivela.*
Un juego de llaves para todos los tornillos de la bomba.

Un juego de juntas de cuero.

Una caja de cinc conteniendo :

Dos válvulas de reserva.

Tornillos de reserva para el peto, el cotselete o el. casco.

Pernos de reserva para el peto, el corselete o el casco.

Una llave pequeña para los tornillos de forma ovalada.
del casco.

Un juego completo de muelles para el casco y la bomba.

Una caja sólida con cerradura y llave conteniendo:
Un casco de buzo de seguridad, patente Siebe dorman

y Compañía, con corselete completo en todos los concep

tos, con ventanilla superior, etc.
Una llave para los tornillos del casco.

Una almohadilla para el casco.

Una caja fuerte de marinero (con cerradura y llave y

con divisiones especia'es para los pesos, botas, traje de

buzo, etc.), conteniendo:
150 pies en tres piezas aproximadamente de 15,25 me

s‘o



DEL MINISTERIO DE MARINA

tiros (o .de cualquier otra .longitud desea) ,de manguera de

aire especial, construida de.- hojás de goma dé -in

dia y de. 39ná -especialmente preparada.• con espiral exte

rior de hilo metál.ico. y Provista de • raeccords, de bronce

rojo.
Dos trajes de buzo, patente Siebe Gorman y Compañía

(recomendándose el uso alternativo de los mismos),•cons
truídos de hojas sólidas de goma pura, marca "Para'. las

cuales van dentro de tela.. asargada curtida, especialmente
fipreparada, siendo los pu:os de goma de -india vulcanizada.

Estos últimos están• construidos de modo. que forman un

cierre • impermeable. Los trajes van provistos -de collares
de goma de india vulcanizada. .

Un traje especial de lona sólida con un bolsillo grande
para las herramientas (este traje se lleva 'encima:del buzo

'11\
..

para proteger este último cuando el buzo tien'e que traba

jar en profundidades rocosas).
¡
, ;-(Tri par de botas de buzo, sólidas, modelo patentado. con
Po

;.f protecciones de bronce rojo, completas.
Un par de -

pesos (traseros:' y de'anteros) con .,dispositi
vos de sujeción .de .metal para -sujetar los pernos_ del .peto.
-'del casco. ••

,.
Un Chaleco fuerte de cuero, con ganchos de latón• y pro

-visto .de pottatnanguera,s de 'bronce rojo para asegurar la

manguera de aire en su posición propia.
Un cuchillo de buzo, de '.construcción fuerte y provisto

..de estudie dé metalen el cual se sujeta el- cuchillo por me7

de:tOrnillos O de muelles.
.

. Tres jerseys de lana hechos a mano.

Tres 'pares de calzoncillos de lana, de calidad fuerte.
•.

hechos -a mano. .

'Tres pares de inedias interiores de lana. calidad fuerte,
hechas a mano.

Tres pares de medias. _superiores de lana; hechas .a mano.•
•

Un gorro de lana..
.Una corbata.
Un bidón de solución -de ,goma india especialmente pre

parada para reparar los
-

trajes. de buzo, etc.

Una hoja de tela de goma preparada para reparar los

trajes de buzo; etc.

Una ventanilla .delantera •a tornillos de latón para el cas

co, con cristal y rejilla- para proteger el mismo.

Dos vidrios de recambio para cl casco.
Doce anillas para la muñeca' de goma de india vulcani

zada.
-un par de herramientas metá'icas . para ensanchar los7

puños de las mangas al ponerse el traje.
Una. cuerda para señales "Manila". fabricación espe

cial, de 18o pies.
Precio del equipo completo. 8.650 pesetas.
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Seccion de Ingenieros

Comisiones.
Excmo. Sr.: S. M. el, Rey (q. • D. g.) se ha servido nom

brar al Coronel de Ingenieros de la Armada D. Joaquín
Concas -y Mencarini para que inspeccione en los talleres

de la "Sociedad Experiencias Industriales", establecida en

Aranjuez, calle de San Antonio, núm. 2, el material que

la misma construye para la Sociedad Española de Cons
trucción Naval. entendiéndose que la comisión conferida
a dicho jefe es indemnizable y forma parte del cometido

del expresado jefe, por serlo del segundo Negociado de esta

Sección.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid. 30
de septiembre de 1926.,

CORNEJO.
Sr. General j efe e la Sección de Ingenieros.
Sr. P-fesidente de la Comisión Inspectora del Arsenal

de Cartagena.
Sr. Intendente General.. de M.arii-K.

-

Intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones. _

Excmo., Sr..: : S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo. propuesto por la Intendencia General de «este Mi

nisterio, ha tenido a bien. conceder derecho al percibo del
yrimer aumento de sueldo, "des.cle 'la revista del_ mes. que
al frente de cada-uno se expresa, a los Operarios -de Má,

quillas permanentes que a continuación se relacionan, de

biendo redactarse _phor la Habilitación correspondiente la

oportuna liquidación de .ejercicios cerrados por -la parte
que afecta al pasado presupuesto.
Lo que de Real orden algo .a V. E. para su conocimien

to v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. M2-

dfid, 25 de septiembre de 1926.
CORNEJO.

Sr. Intendente General -die Marina.

Sr. Ordenador General de Pagos de este

Sf. Interventor Central de Marina.
Sr. General Tefe de las Fuerzas Navales

.Af rica.
Señores...

Relación de referencia.

Ministerio.

del Norte de

EMPLEO

Operario de máquinas permanente
'dei.
Idem

NOMBRES

José Lozano Romasanta

I Juan González IVIedina..
1-Francisco García Mena

e
•

O ******

,Fecha desde la que debe per-
,

cibirlo.

1 junio 1926.
Idem.
1 octubre 1926.

Indemnizaciones.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo con

lo informado por la Intendencia General de este Minis

1 terio y con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 del Re
glamento de indemnizaciones' de 18 de junio de 1924
(D. O. núm. 145), ha tenido a bien aprobar las comisio



1.718. NUM. 222. • DIARIO OFICIAL

nes desempeñadls por el Capitán de Navío D. Antonio
Gascón y Cubells y Capitán de Corbeta D. Ignacio Fort
y Morales de los Ríos, sin perjuicio de la detallada com

probación que en unión de los documentos que previene
el párrafo ter-cero de la pág. 839 (primera columna) del
citado DIARIO OFICIAL haya de practicar la Oficina fis
cal correspondiente.

Reine ált 41e

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien
to, y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
diid; 25. de septiembre de 1926.

CORNEJO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

r'etereseeist.

EMPLEO

Capitán de Navío.

Capitán de Corbeta.

NOMBRES COMISIÓN DE REFERKNCIA

D. Antonio Gascón y Cubells. Junta de exámenes para
Capitanes y Pilotos.
R. 0. de 21 abril 1926

(D. O. núm. 144).
D. Ignacio Fort y Morales de lo! Ríos. Idern id.

Punto donde tuvo

lugar

Madrid y Bilbao.
Idem íd.

DISTAS DE
VENGADAS

23
23

Contabilidad.
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en

Real orden fecha 24 -del corriente mes, dice a -este d'e Ma
rina lo siguiente:
"Excmo. Sri: Vista la Real orden expedida por V. E.

en 14 de 2gosto pasado, interesanc?o la concesión de un

crédito extraordinario 1 de 2.369 387,36 • pesetas para satis
facer las primas liquidadas por Navegación durante el

cuatrimestre de 1925, y
"Resultando que con la misma fecha y a propuesta de

la Intendencia General de ese Departamento, se aprobó la

liquidación de las primas devengadas durante el mencio
nado período y su remisión a este Ministerio, a fin die que
se arbitren los recursos necesarios para su abono, confor
me a lo prevenido en el art. 25 del Real decreto-ley de 21

de agosto de 1925, que regula su concesión;
"Considerando que el art. 21 de la...propia disposición

determina que las primas a la. navegación y sus bonifica
dones o reducciones se liquidarán por ejercicios anuales,
que comenzarán el día 1.° de enero y terminarán el 31 de
diciembre de cada año, excepción hecha del primer ejer
cicio. qué comenzará el día de la entrada en vigor del de
creto y terminaría el 31 de diciembre de 1925, por cuyo
motivo durante el ejercicio económico vigente no pueden
practicarse nuevas liquidaciones, pues la primera que se;

efectúe habrá de comprender el ario natural de 1926;
"Considerando que, reconocida la obligación dentro del

actual ejercicio económico, debe 'atenderse a su pago en

primer término, con los recursos del • presupuesto en vi
gor, siempre que en él exista crédito expreso para ello-, -

circunstancia que concurre en el presente caso, toda vez

que en el art. 2.° del cap. 2.° de la Sección 5.4 del de

__Obligaciones de los Departamentos ministeriales, existe_
*un crédito de 4.000 000 de pesetas "Para primas a la na

vegación mercante nacional, según Real decreto-ley de 21

d'e agosto de 1925" que, de no destinarse al pago de las

devengad2s hasta 31 de diciembre de 1925, no podría te

ner aplicgción alguna en el ario actual, lo que.equivaldría
a estimar innecesario su otorg-miento, supuesto

sible dado el espíritu de economía que presidió la forma
ción del presupuesto, S. M. el Rey (q. D. g.).- se ha servi.7;,.;.
do disponer que los dos millones frescientaS noventa::-.3i
ocho mil ciento sesenta y cinco pesetas treirititHy
céntimos (2.398.165,34), importe íntegro que rep7erentan
según la liquidación aprobada, las primas a la navegación

tiw-774

1

reconocidas por el periodo de 21 de agosto a 31 de &dem,
bre de 1925, sean srtisfechas con cargo al crédito figura
do en el vigente presupuesto de gastos de la Sección 5.a
"Ministerio de. Marina", Cap. 2.°, "Material", art. 2.°, "Di
rección General de Navegación", con navegación mercan

te nacional, según Real decreto-ley de 21 de agosto
de 1925, una vez q_ue, -se ctunplan en el expediente los
requisitos exigidos -por Jos. arts. 17 y 27 del Reglamente
orgánico ci•,1 Tribunal Supremo de la Hacienda Pública."
Lo que de Real orden traslado a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--

Madrid, 29 de septiembre de r9126.
CORNEfo.

Sr. Director General de Navegación.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Ordenador. General de Pagos de este Ministerio
'2 Sr. Interventor Central de Marina.

=0==

Estado. MaI.7or Central
Comisiones.

Excmo.. Sr.,: Para d3r cumplimiento a lo. .dispuesto en

la Real orden de 3 de agosto último (D. O. núm. 174)
referente a la construcción de un aparato predictor de
demoras y calculador de rumbo para el tiro de torpedos,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propues
to por el Estado Mayor Central y lo informado por la

Intendencia General de este Ministerio, se ha servido de
clarar con derecho a dietas, con arreglo al Real decretó
de 18 de junio de 1924 (D. O. núm. 145) y por diez días

probables de duración, la comisión del servicio que ha de

desempeñar en Guernicn (Vizcaya) el Coronel de Arti
dé la Armada D. Manuel Vela Bermúdez, con des

tino en la Sección de estudios del Estado Mayor Central,
cuya comisión es anexa al destino que dicho jefe des
empeña.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios gugrde a V. E. muchos años.—Madrid,

3ó de septiembre dé 1926.
.

„ CORNEJO
Sr. Almirante Tefe de' Estado Mayor Central.
Sr: Intendente General c?e Marina.

_Ordenador General de Paczos de este Ministerio
--- -Sr Interventor Central de Marina.
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